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Guayaquil, 15 de enero del 2015 

Señor 

ISMAEL HOLBACH PÉREZ FEBRES CORDERO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en informar a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía “IMPORGRAF S.A.”, celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirlo como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo de 

DOS AÑOS que fija el Estatuto Social. En el ejercicio de su cargo, le corresponde 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 

individual. 

“IMPORGRAF S.A.” se constituyó en Guayaquil, mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario doctor Gustavo Falconí Ledesma, el día 9 de agosto de 

1.988; inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 2 de septiembre del 

mismo año. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

y, 
Ing. Ismael Francisco Pérez Pazmiño” 

Presidente 

RAZON: Acepto elycargo para el que fui reelecto según el nombramiento que 

antecede. Guayaquíú, 15 de enero de 2015 
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NUMERO DE REPERTORIO: :3.276 
FECHA DE REPERTORIO:21/ene/2015 

HORA DE REPERTORIO:14:20 — / 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil E), pa inscrito lo siguiente: os 
| ] 

N 
1.- Con fecha veintiuno de Enero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
IMPORGRAF S.A., a favor de ISMAEL HOLBACH PEREZ FEBRES 
CORDERO, de fojas 2.294 a 1296, Registro de Nombramientos número 
770. | / Y 

ORDEN: 3276 / 
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REG TRO MERCANTIL 
DS DEL CANTON- GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 22 de enero de 2015 

REVISADO POR: Ye_ 
XxrT 

N : 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este:provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
RECIBIDO 
A _ HORA; 
27 FEB 2015 Jas? 

Receptor: Monica Villacreses Indakte 
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